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GisaY&qmif 22 de junio del 2011; a las 09li00.

VISTOS: Aureguese a ¡ot, autos el escrito presentado por el ahogado
Jaime Nebot Saadh Alcalde de Guayaquil representante legal y judicial;
Dr, Miguel Hernández Terán, Procurador Síndico Municipal,
representante judicial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
ue Guayaquil (Municipio de Guayaquil) y abogada María Paula Delgado
Pmcay, Comisaria Segunda Municipal- En cuanto a la acción
extraordinaria de protección solicitada por los recurrentes, se dispone,
notificar a la contraparte como señala el articulo 62 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional En atención a ¡o
que claramente dispone el articulo 35 del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, publicado en el
Registro uhciai No, 127 del 10 de febrero de 2010r previo cumplimiento
por parte de id actuaría de lo que señala el artículo 36 ibidem. esto esr
ge ¡a obtención de las copias certificadas de las sentencias de primera y
segunoa instancia y de las demás piezas procesales necesarias para su
ejecución, que deben ser remitidas al Juez de primera instancia para
que haga cumplir lo resuelto, según lo señalan los artículos 21 y 62,
inciso penúltimo de ¡a Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional antes mencionada, remítase el expediente a la
„orte CQimtiLüCK ¡engase en cuenta la casilla constitucional No,

¿os uue senaia para sus notificaciones en la ciudad de Quito,- Téngase
en cuenta también ¡a autorización que confiere a los abogados Olio
Larvajal Flor, Juan Feíjoo F&iioo, Segundo Naranjo Matute, José Arellano
necK^ner, Anafes ureiianai üemah Julio Gallardo Casabona, Vicente
zamPrano Castillo y Dra, Lfydy Herrera Gallardo, para que con su sola

&>h y presenten individual o conjuntamentetitina comparezcan, gestión

cuantos escritos fueren

municipal que repiesentan

Xjueza interina oe u segunga sala
civil y mercantil se la

corte provincial de justiciadelguayas

mcesanos eru defensa de la Corporación

ABi VIENTE R. s/aZAR NEIRA
¿onjue* d.l T«¿r Ju« de U

S,6„mU Sal. drío Civil, Mercanti
in,uilinatoyIyréterias1eS1duale»<S« I»

.jorge Jaramiíio Jaramii
2? te de la 2? Sala Civil yMercantil
Cone Provincia! de Justicia de! Guayas



LO CERTIFICOc

SECREK/MAgEl¡ÁTORA(
SEGUNDA SALA DELO CIVIL,
MERCANTIL YMATERIAS RESIDUALES

DE MCOSTE MOWNCIAl BE JUSTICIA DEL GUAYAS

CRRTiMCO: Que en esta fecha NCairi:..UE por boleta a las v.uince

•to que antecede, a MARÍA RAARCAAES ARALLANC ÚU

en los casilleros Nrs. 636 y -

horas con el decre

rca y jal::, raja-jn mut.cz guerrri

264 7, a CORISaRIA SCGUNDA MURICIFAL, en el casillero NQ. 2622,a

AuniciAalidad de Guayaquil, en el casillero 1776, a Procurador -

General del -stado en el casillero N°. 3002, a IJILSCK CESAR VACA

~~ 1507.- Guavaouil, 5 de julio del -

Oficial Mayor de la 2da. !

(Je lo Civil y Mercantil de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas


